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IEM3.«* ffil.:x;:

A

De

M¡sión: Juzgar el desempeño de los Magistados Judic¡ales, Agentes Fiscoles y Dqfensores Púhlicos por la suryesta comisión de delitos o ñal
desemryño en el ejerc¡cio de sus l ñciones, con inparcialidad, tarlsparencia yjusticia.

DEPARTAMENTO DE SEGURIDAD INTERNA

MEM.RANDU¡a¡¡" 0Q Tzozz

: Esc. Gladys Espínola, Directora Genetal Interina
Dirección General de Administración y Finanzas.

: Abg. Hotacio Scappini, Jefe Interino
Depatamento de Seguridad.

REF : Informe de Ttabaio: Dia de Gobiemo delJEM - Salto del Guairá.

FECHA : 3 de agosto de 2022.-

¡4s diriio a Usted, a efectos de infotrnar que, en el m¿rco de l¿s actiwidades

corespondientes al Dír de Gobiemo del Jurado de Enjuiciamiento de Magistados, llevado a cabo

el pasado 28,29 y 30 i,ilo del2022, en la ciudad de Salto del Guaiá, DePzrtzmento de canindeyu,

se desarolló una serie de actividades ent¡e las cuales se citan las siguientes:

1. Reunión con los gremios de Abogdos
2. Reunión con Fiscales

3. Reunión con Defensotes

Metocoparticipatactivamenteenlaplanificación,coordinaciónyacompañamientode

las tareas desarrolladas, como asi también la segutidad de la comitiva, conforme a las indicaciones de

la Presidencia.

Asimismo, teniendo en consideración que poi Resolución J'E'M'/D'G'G/S'G'
N"451/2022 del27 de llio de 2022, se dispuso mi comisionamiento en misión oficial de servicio y

el correspondiente pago ptevisto en el obieto de G asto 232 "Viáticos y Moviüdad". En ese sentido,

informo que he temitido con anteriotidad l¿ rendición de cuenta exiS,ida conforme al reglamento

vlgeflte
Atentamente.-
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lEMS«i IURADODE
EN'U¡CTAMIENTO
DE MAOISTRADO§

-=ñ-":=Misión: Ju.gar el des¿mwño de los MoStstrados Judiciales, Agentes Fiscales y Delen§ofes Públtcos pof la supues¡i co'nis¡ón de delitos o nol

desenpeño in el ejercic¡o de sus fu'lciones co" iñparciolidad' transrytenc¡a y just¡cia-

orneccróN GENERAL DE GABINETE

MEM.RANDU*¡1" )5ti ¡zozz

: Esc. Gladys Espinola, Directora Geneml Intedna

Di¡ección 
-Genetal 

de Administración y Fioanzas'

: Abg. Gemtdo Bobadilla, Director Gene¡al

Dirección General de Gabinete'

REF : Infotme de Ttabajo: Día de Gobiemo delJEM - Salto del Guairá'

FECTIA : 2 de agosto de 2022'-

lrfe diriio a Usted, a efectos de informat que' en el marco de las acuvidades

correspondientes al Dh de Gobiemo del Jurado de Eniuiciamien to de l{agisrados, llevado a cabo

eI pasado 28,29 Y 30 i rllto del2022,en la ciudad de Salto del Guai¡á' Departamento de CanindeYú

se desarrolló una sene de actividades entte las cu¿les se citan las sigúefltes

1. Reuoión con los gremios de Abogdos

vlgente.
Atentamente.-

Dlrección Gene
Jurado de Eniu

ral

aoistrados
oñ y Finanzas

E x':..6x ..i 5.1
A Dkecclón Administtativa W Fecha -I1
A Dhecc¡ón Fir'inci'ra

H

A DirecciSn '''1''l;
A Direc'ji¿'¡ ' :

A Di¡c:':

2' Reunión con Fiscales

3. Reunión con Defensores

Con ocasión a las actividades mencionadas' me toco participat acdvaménte en la

planificación, coordinación y "to*p^ñ"tittto 
de las tdeas desaÍolladas' confomre a las

indicaciones de la Presidencia' r -- ^^-'ir'e'iÁ¡r .,,e oor Resolución J'E'M'/D'G'G/S'G'
Asimismo, teniendo en consideraciótr que Por. "o"'"tl:l.l':;::1;":":

N"451/2022 der2j de i*o a, Ázi, ndispuso mi comis:y*. eo misión oEcial de servrcro y

el corespondient" p"go pr*irál.itiÉ. a. Gzsto 232"Viáticos y Movüdad"' En ese sentido'

infotmo que he remitido tot -t"'io;a"á h rendición de cuenta exigida cooforme al reglamento
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IEM¡lr¡.; t¡pLltADü
RADO D[

EN]UICIAJVIIE
D!

Misión: Juzgat el deseñpeño de los Magistrados Judíc¡ales , Agentes Fiscales y Defensorcs Públicos po¡ h supuesta comisión de dehbs o,n¿rl desempeño en el sus funciones, con mpariialidad,

Asunción, "O Oo"
U tOde2022

Señor/a

ABG. HILARIO BUSTOS.-
"i Juez Penal de Garantias de la ciudad de paraguarí.-

PRESENTE:

COMUNICOLE, que en los autos caratulado: TCAUSA N" 10/22:(LUCAS'JAVIER 
VTVEROS RIVELLI C/ ABG. HILARIO BUSTOS, JUEZ

PENAL DE GARANTIAS DE LA CIRCUNSCRIPCIÓN ¡UNTCUT IT
PARAGUARÍ S/ ACUSACIóN,', El Jurado de Enjuiciamiento de Magistrados ha
dictadé e| 4. I. N" 21412022 de fecha t7 de ma-vo de 2022, el cual copiado
textualmdndí en la parte resolutiva dice lo que sigue: l) ADMITIR
PARCIALMENTE la acusación panicular fonnulada por el señor Lucas Javier
viveros Rivelli, conúa el Juez penal de Garantias de la ciudad de paraguarí,
circunscripción Judicial de paraguarí, Abg. HILARIo BUSTos. con base en ros
fundamentos vertidos en el exordio de la presente resorución.- 2) TENER por
iniciado el enjuiciarniento promovido por el señor Lucas Javier viveros Riveili.
contra el Juez Penal de Garantias de ta ciudad de paraguari. circunscripción Judiciar
de Paraguarí, Abg. HILARIO BUSTos, de confonnidad a 1o expuesto en el exordio
de la presente resolución.- 3) coRRER traslado ar Magistrado acusado, Abg.
HILARIO BUSTos, de la acusación admitida con sus respectivas documentales.
quien deberá contestarlo por escrito, por si o por apoderado, dentro del plazo de g
(nueve) días, con observancia de los requisitos establecidos en el artículo 20 de Ia
Ley N' 681412021, de conformidad al articulo 26 de la Ley en referencia.- 4)
ORDENAR el cambio de carátula en estos autos de la siguiente manera: ,.Lucas

Javier viveros Rivelli c/ Abg. HILARIo BUSTos, Juez penal de Garantias de la
ciudad de Paraguarí s/ Enjuiciamiento".- 5) ANorAR, registrar, notificar por cedula
en formato papel de confonnidad con lo dispuesto en el artículo 2g inciso a') det
Reglamento Electrónico del Jurado de Enjuiciamiento de Magistrados, y comunicar a
quienes corresponda.- FDos. JORGE BOGARIN ALFONSO.- presidenre.-
Miembros: RODRIGO BLANCO AMARILLA, HERNAN DAVID RIYAS,
MANUEL RAMÍREZ CANDIA, FERNANDO SILVA FACETTI.- ANIC Mi:
CESAR LUIS QUINTANA FALCóN.- Secretario Jurídico.--------
Nota: S.e:compaña a la presenre, copias simples y autenticadas del expediente
princip?l tqrátqlado: Lucas Javier viveros Rivelli c/ Abg. Hilario Bustos, Juez penal

/ \
y_confiabk que actúa para la proocc¡ón de los in¡eftses públicos, contra el ejercicio abusivo del
desanido del deber o conducta incoñpatible coñ la dignidad del cargo-
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IEM¡itt' lunADo DE
ENIUICTAMIEN T()
D[ MAGISTRADOS
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¡tlisión: Ju.gat el desempeño de los ¡lagistrudot Jud¡ciales. Agentes F¡scales ) DeJensores Públicos por la supuestd con¡sión de delitos o

nal d¿senpeño en el cjercicio ik susfunciones. con irnparc¡al idad, transpareñcia y Justicto

de Garantias de la ciudad de Paraguarí, circunscripción Judicial de paraguarí s/
Enjuiciamiento", de fs 01 (uno) a1 38 (treinta y ocho). para traslado.- l) Copias
simples de instrumentales del expediente caratulado: .,Aníbal 

Espinola Denis c/
Carl Salinas Quintana y Lucas Javie¡ Viveros Rivelli s/ Amparoo

Co ional

¿
L!

o
o @)

I
e QUEDAUD. DEBIDAMENTEa

a).

.t.

.lue'- P e c G¿rafltias

g') oo
LL

t,. "\i\ c

Doy Fe. Conste.

.or'1

ü,:.lx

En la ciudad de paraguari, D"partamento de Paraguarí, República del paraguay a los veinte y ochodías del mes de julio del año dos mil veinte y dos, siendo las nueve y treinta horas, me constituí ante eldomicilio indicado en autos, donde fui ¡ecibido por el Abogado Hilario Bustos, quien una vezenterado de mi cometido y previa lectura de su contenido de la presente cedula de notificación. recibióel original , más las copias simples y autenticados del expediente principal ca¡atulado: "Lucas JavierViveros Rivelli c/ Abg. Hilario Bustos Juez Penal de Garantias de ia ciudad de pEnjuiciamiento". con 38 (treinta y ocho) fs. y 
1 ) Copias simples de instrumentales del tecaratulado: Aníbal Espinola Denis c/ Carlos Fidencio Salinas Quintana Lucas J

s/

Rivelli s/ Amparo Constitucional. Es r¡i informe.

l'isitiñ: Ser una ¡nst¡tuc¡órl trunwrente ). confrable que aaúa para la prutección de los inteteses públicos,

pedi
Viv

lra elejepod.t ofcial. descllido deldeber o
t¿ dc ñoyo esq Ohw - [d. EtCtc^a
u2662

conducto ¡nconpat¡ble con la d¡gnidad del

li¡¡
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l.rLA. t][ tJC-r; Ft üAC ; {
:,A'^ ORTGINALM¡sión: Juzgat eldeseñpeño de los Magistrados Juddiales, Agentes Fiscales

' 
Delehsores públicos

desempeño eh el eJercicio de sus /unctones, con i
la sqruesta comisión de.lelios o nyll
yjusticta.

Asunción,2Úde () ¡Ode2022.-l

¡Cii li-: r'i¿.,.1

Señor/a
ABG. JUAN DANIEL BENITEZ MIRANDA.-
Agente Fiscar de la unidad p¡nal N'03 d;-ü ciudad de curuguaty, Sede Fiscal derDeparamento de Canindeyt._ (Actuai de ciráJ a.i jrül_
PRESENTE:

k
h lil^tr

o\-.Ó/'2L

tra el elerc¡c¡o abus¡yo det podet

lisión: set una insr¡tuc¡ón tansparene ¡ conftabre que acúa para ra prulecctór de ros ñtereses púbr¡cos. con
tr ¿. ototo ¿rtt tttuo - t-.,1 titr.nrol 

l' descutdodel deber o iou¿u"'á 
"oÁpirii" ii, t. ag",á.i á"i."iá.

lel: t59i lll .t!1ó6)
..lsunc¡ón - Porantar



En ciudad del Este, capital del Departamento de Alto República del Paraguay a los veinte
ocho dias del mes de julio del año dos mil veinte

Paraná,

ante el domicilio indicado en autos. donde fui
y dos, siendo las quince y treinta horas, me constitui

qulen una vez
recibido por el Abogado Juan Daniel Benítez Miranda,

enterado de mi cometido y prevla lectura de su contenido de la ptesente de
notificación, más las copias de la S. D. N" 06/2022 de fecha 08 de marzo d,e 2022. Es mi
Fe. Conste

)

J'J¡,}.¡ D.
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Misión: Juzgar eldesen¡teño de los Mag¡stados Judic ¡ales, Atehles F¡scale, y Defensores públicos po¡ la suwesta comisión de del osonal desempeño en el eJercic¡o de susfunciones, cok tnparc n I idad. tanspareic ia

Asunción. /rQ o, t0 de2o22
r)

U

Señor/a

ABG. SANTIAGO TRINIDAD NÚÑEZ.-
Juez Penal de Garantias N.01 de la ciudad de Salto del Guaira._PRESENTE:

COMUNICOLE. que en los autos caratu lado: "CAUSA N"180/21: "INVESTIGACIÓN PRELIMINAR» El Jurado de Enjuiciaraiento deMagistrados ha dictado el A. I. N" 11512022 de fecha 23 de marzo de 2022 el cualcopiado textualmente en la parte resolutiva dice lo que sigue: l) CERRAR lapresenre investigación.- 2) INICIAR DE OFIC IO el enjuiciamiento del Juez penal
de Garantias No 01 de la ciudad de Salto del Guaira. Circunscripción Judicial deCanindeyú, Abg. SANTIAGO TRINIDAD N(ñEZ, en uso de la facultad prevista enel artículo 16 de la Ley N. 375 9/2009, por la causal de "mal desempeño delunciones" , específicamente por la conducta tipificada en el artículo 14 inciso f) de lareferida Ley, conforme a los argurnentos expuestos en el exord de esta resolución.-103) coRRER TRASLADO at Magistrado enjuiciado, Abg. SANTIAGOTzuNIDAD TVÚÑCZ de la presente resolución, con el expediente principal y susdocumentales citando y emplazándolo para que conteste dentro del plazo legal y enla misma oportunidad ofrezca las pruebas que hacen a su derecho. todo esto deconformidad con los artículos 19 23 y 26 de la Ley N. 3759/2009._ 4) DESIG\AR
a la Abg. CARMELA RAMÍREZ asesora de este órgano constitucional, a fin de que
ejerza el rol de Fiscala acusadora en este enjuiciamiento. quien resulto sorteada encumplimiento al trámite establecido en el artículo 16 segundo pánafo de la Lev No3759/2009.- 5) NOTIFICAR a la Abs. CARMELA RAMÍREZ. de la presenre
resolución.- 6) ORDENAR el carnbio de caratula del presente expediente de la
srgurente manera: .,Abg. SANTIAGO TzuNIDAD NúñEZ, Juez penal de GarantiasN" 01 de la ciudad de Salto del Guaira. Circunscripción Judicial de Canindevú sr,Enjuiciamiento".- 7) ANOTAR. reglstrar, notificar y comunicar a quienes
corresponda.- FDOS. JORGE BOGARIN ALFONSO.- p¡esidente.- Miembros:
RODRIGO BLANCO AMARILLA MANUEL DE JE US RAMIREZ
CANDIA MONICA SEIFART DE NIARTÍNEZ, CESAR M NUEL DIESEL,
FERNANDO
\,Ii: CESAR:Q

SILVA FACETTI, ENRIQUE BACCHETTA HIRIANI.- Anre
UINTANA FALCÓN.- Secrerario Jurídico._

J
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]t,RADO DE
LNJUICIAMIENlO
DE MA(]Js TRÁ.DOS

Uisión: Ju.gat el des.mpeño de los Llag¡stúdos Judic¡ales.
mat desenpeño en el ejercic¡o de sus

Ageñles Ftscal¿s ) Delensores Públicot por lo stpaesta coñis¡ón de dehtos o
Íuncrcncs. con t rnqraol ¡dad. trunsporcncia y Jusnc,a.

Can Enjuiciamiento". de fs 401 (cuatrocientos uno) al 550 (quinientos
crn

QUEDA UD. DEBIDAME
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o Cuevas

ctuafla Judicial

JU

I'isión: Set una instuución trantpareme )'con¡dble que octúd para la protección de los in¡ereses públicos. contru el ejercicio abu.rivo detpd¿r ofrcnl, descüido del debet o cond cta incompotibte con ta digniáod del cargo.
11 lc ¡nay csq. ( )hto - ti.! t:l('i!^,o
Jrlttíl lel l59S 2t)
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@ NOTIFI

Nota: Se acompaña a la presente copias autenticadas y simples del expediente
autenticadas caratulado Tomo IV: l) "Abg. Santiago Trinidad Núñez, Juez penal de
Garantias No 01 de la ciudad de salto del Guaira, circunscripción Judicial de
Canindeyú si Enjuiciarniento", de fs 551 (quinientos cincuenta y uno) al 615 (seis
cientos quince).- 2) copias sirnples y autenticadas del expediente caratulado Tomo I:
",A.bg. Santiago Trinidad Núñez. Juez penal de Garantias No 01 de la ciudad de Salto
del Guaira, Circunscripción Judiciat de canindeyú s/ Enjuiciamiento", de fs 0l (uno)
al 200 (doscientos). 3) copias autenticadas ,v simples del expediente caratulado.
Tomo II: "Abg. santiago Trinidad Núñez, Juez penal de Garantias No 01 de la ciudad
de salto del Guaira, circunscripción Judicial de canindeyú s/ Enjuiciamiento", de fs
201 (doscientos uno) al 400 (cuatrocientos).- 4) copias autenticadas y simples del
expediente caratulado. Tomo III: Abg. Santiago Trinidad Núñez, Juez penal de
Garantias No 01 de la ciudad de Salto del Guaira, circunscripción Judicial de

I

)



En la ciudad de Salto del Guaira, Departamento de Canindeyú, República del Paraguay a los veinrenueve días del mes de jutio del año dos mil veinte y dos, siendo Ias once y treinta horas , me constituí
v

ante el domicili o indicado en autos, donde fui do por la Abogada Sanie Bogado Cuevas,
recibi

Actuaria Judicial del Juez Penal de Garanrias. Abg: Santiago Trinidad Núñez, quien me informo que elmlsmo no se encuentra en su despacho y que esta con un problema de salud (Covid l9),probablemente, acto seguido la misma se puso en contacto telefónico via celular Juez. en mi presenciaal número (0981.350.496), autori zándo le suficientemente para recibi¡ la presente cedula denotificación, más las copias autenticadas y s1mples de los 4 (cuatro) Tomos del expediente aratulado:"Abg. Sanriago Trinidad Núñez. Juez penal de Garantias N" 01 de la ciudad de Salto ra.Circunscripci ón Judicial de Canindeyú s/ Enjuiciamiento. Comprometiéndose a hace¡ hega asudestinatario en la brevedad posible. Es mi informe. Doy Fe. Conste

.rufi{


